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Moyobamba,0tiUL.¿&43

co n t i e n e e I ori ci o N " o 3 6 -2 o 22 -c R s M -DX';--ü# r:ffi 3 : 
"#i}n :T;'::?::: :"o; r11:por el cual se remite el recurso de apelación, interpuesto por et señor sAUL ENTSACuASUTAN identificado con DNl. N' 01056167, .onirc ráCarta N" 06-2022-GRSM-DRE/-oF' o-oo-UE-300/ARP de fecha 26 de enero zozz,-náwicado con fecha 27 de enerode 2022, en un total diez (10) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artícuto i.6l O: ta Ley No 28044 LeyGeneral de Educación, establece que la Dirección nejionat de Educacián ., * órganoespecializado del Gobierno Regional, responsable dál servicio educativo en el ámbitode su respectiva circunscripción territorial. Tiene t"ir.¡on técnico-normativa con elMinisterio de Educación. La finalidad de la Direccién Regional de Educación espromover la educaciÓn, la cultura, el deporte, la recreación, 
.la ciencia y la tecnología.Asegura los servicios educativos y los programas de atención inteliaí con carioao yequidad en su ámbito jurisdiccional, para loéual coordina con las Unidades de GestiónEducativa Local y convoca la participación de los diferenies actores sociales,,;

Que, el numeral 1.1 del artículo 1 1 de la Ley No27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al EstadoPeruano en Proceso de Modernización en sus diferentes ¡nstanc¡ás, J.p"io"n.i.r,entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad J" ,"¡oiálla gestionpública y construir un Estado democrático, descentralizadoy alservicio'del ciudadano,,;

Con Ordenanza Regional No 035_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, se declara en proceso de Modernizaciónla
Gestión delGobierno Regionalde San yrf í1, con elobjeto de incrementarsu enc¡encia,mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos,,,
también establece que: 'El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disoluóión de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista dupticidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.
Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fechá lo áá set¡emUre
de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar ta modificación det Regtamrento de
organización y Funciones - RoF del Gobierno Regionalde san Mañín,';

Que, mediante Oficio N" 036-2022_GRSM_
DRE-UGEL-R/AJ, de fecha 07 de febrero de 2022, el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local Rioja, remite el recurso de apelación interpuesto por el señor SAUL
ENTSACUA SUTAN identificado con DN1.010556167, contra ta Carta N. 06-2022-
GRSIU-DRE/DO-OF OP-UE-306-R/APR-DS, de fecha 26 de enero de 2022, sobre
reintegro de la Remuneración íntegra Mensual, en su condición de profesor ñorOr.Oo
bajo los alcances de la Ley 29944, Ley de la Reforma Magisterial, declarando
improcedente su solicitud, por los motivos que en el propio oficio se indican.

Que, al no estar conforme con la respuesta, el
docente SAUL ENTSACUA SUTAN identificado con DN1.010556167, dentro clel plazo
establecido, interpone recurso de apelaciÓn contra la Caña N" 06-2022-GRSi\,,1-
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DRE/Do-OF.oP:UE-306.R/APR-DS, de fecha 26 de enero de 2022, notificado con

fecha 27 deenero ¿áÁzl, solicitaÁdo que el superior je.rárquico' con mejor estudio'

ordene el reconoci;il;r;ipago o9 las t¡o hoias efectivas mensuales laboradas y

no pagadas conformJrlá¡,, d"."oe el Oi de mazo 2013a la actualidad y la inclusión
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establecido por el presente Decreto Supremo,
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de ra presente resorución, se observa.quñiq".,.j,",."X§ff:'jl,:flli::ii;f¿fl.;:
la Remuneración lntegra Mensual, por lo tanto, et ücurso de apelación ínterpuestocontra ra carta N" 06-2022-cRSM-DRTOO-Or.óp_ur_goo_n/ApR_Ds, 

de fecha 26 deenero de 2022, notificado con fecha 27 de "n". oL 2022, debe ser decraradoINFUNDADo, dándose por agotad a ra vía aom¡n¡stiatr:va;-

q ue aprueba er rexto ú n ico oroenaoSe.::?:"uí ^lr";;01"?try 3?ffi3i.l Jy.|Administrativo Generar, Ley No 2g044 Ley Generri o" Educación y su regramentoaprobado con Decreto supremo No 0r l¿olz-io, L"y N. 29944 Ley de ReformaMagisteriar y su regramento aprobado por oecreto éuprá'ro N. 004_2013_ED y estandoa to facurtado por Resorución Ejecutiva Regionar ru'áio-)ozr_cñsn¿lcñ -" '
SE RESUELVE:

INFUNDADo et recurso de apera.,un ,n*ffirr^&TltH§
identificado con DNr. N" 010s6167, actuai profesor námoraoo en ra r.E. p N" oogo6jurisdicción de unidad Ejecutora - 306 ; R!o1á, bajo ros ár.an.".. qs !tey N"29944, Leyde Reforma Magisterial, contra la carta i.l; oa-áozz-Cn§n¡-onE/Do-oF.op-uE-306-
R/APR-DS, de fecha 26 de enero de 2022, notificado con fecha zl de"n.io de 2022,sobre reintegro de la Remuneración integra.Mensual, por tos rrnoarlnio-s-.ipr".t.,
en los considerandos de la presente resolución. 

rvr r(ve eA

A GorA DA r-e vín A DM r N r sr RAnvA, .ffi o".?$f s r r,:3:N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto único ordenadá de ta Ley N;)iiqi tey detProcedimiento Administrativo Genera l.

presenteresoluciónaladministrado,en.ffi,§fl,Jij9l,1,5
distrito y provincia de Moyobamba, y a través de ia oficina de operaciones unidad
Ejecutora 306 - Educación Rioja.

presenteresoluciÓnenelPorta,,n,.,.,.,offi.ji3||.,:},u,I.]Í
Martín (www.dresanmarti n. qob. pe. )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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